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deFraudacIón: desbaratamiento de derechos 
acordados: conductas atípicas: reserva inmobi-
liaria incumplida. Elementos: obligación válida: re-
serva inmobiliaria: exclusión

No se dan los requisitos del delito del inciso 11º del artículo 173 del Código 
penal cuando el presunto damnificado realizó una reserva ad referéndum a fin 
de adquirir un inmueble, el que fue enajenado a un tercero.

la figura exige que el sujeto activo sea autor de una acción anterior que 
jurídicamente constituya una obligación válida cuyo cumplimiento requiere 
actos positivos ulteriores, extremo que no se da en autos toda vez que no se 
ha configurado obligación de hacer alguna. Ello por cuanto, según lo indica el 
artículo 1202 del Código Civil respecto de la seña, “si se hubiere dado una seña 
para asegurar el contrato o su cumplimiento, quien la dio puede arrepentirse 
del contrato, o puede dejar de cumplirlo perdiendo la seña. puede también 
arrepentirse el que la recibió; y en tal caso devolver la seña con otro tanto de 
su valor…”, razón por la cual en el caso no ha existido obligación de escriturar 
alguna.

Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 4ª, causa nº 28.758, “S. g.”, rta.: 
10/05/2006. Ver JPBA 132:45.

FalsIFIcacIón: instrumentos públicos: elementos: 
instrumento público: licencia de conducir 

la licencia de conducir es un instrumento público en los términos del ar-
tículo 292 primer párrafo del Código penal. 

tribunal Oral en lo Criminal nº 9, causa nº 1.758, “k. S. CH.”, rta.: 
19/05/2006. Ver JPBA 132:80.

competencIa crImInal: por el lugar: estafa. Escri-
tura de cesión de derechos

Compete conocer del presunto delito de estafa al juez del lugar en que se 
habría labrado la escritura de cesión de derechos sobre la propiedad a favor de 
los imputados.

Corte Suprema de Justicia de la Nación. Competencia 135.xlII, “g., H. J.”, 
rta.: 23/05/2006. Ver JPBA 132:185.

nota: del dictamen del procurador Fiscal, cuyos fundamentos y conclusio-
nes la Corte remitió en razón de brevedad.
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